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1. El sexto período de sesiones de la Comisión de Límites de la Plataforma
Continental se celebró en la Sede de las Naciones Unidas (Nueva York) del 30 de
agosto al 3 de septiembre de 1999. La Comisión celebró un total de 10 sesiones.

2. Asistieron al período de sesiones los 19 miembros siguientes de la
Comisión: el Sr. Alexandre Tagore Medeiros de Albuquerque, el Sr. Osvaldo Pedro
Astiz, el Sr. Lawrence Folajimi Awosika, el Sr. Samuel Sona Betah, el Sr. Harald
Brekke, el Sr. Galo Carrera Hurtado, el Sr. Peter F. Croker, el Sr. Noel Newton
St. Claver Francis, el Sr. Kazuchika Hamuro, el Sr. Karl H. F. Hinz, el
Sr. A. Bakar Jaafar, el Sr. Mladen Jurac ˇic ´, el Sr. Yuri Borisovitch Kazmin, el
Sr. Iain C. Lamont, el Sr. Chisengu Leo Mdala, el Sr. Wenzheng Lu, el Sr. Yong
Ahn Park, el Sr. Daniel Rio y el Sr. Krishna-Swami Ramachandran Srinivasan.
El Sr. Ali Ibrahim Beltagy y el Sr. André Chan Chim Yuk no asistieron al período
de sesiones debido a asuntos de interés nacional que tenían que atender.

3. La Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes: programa provisional
(CLCS/L.8), que, después de aprobarse con una enmienda, se publicó nuevamente
(CLCS/17); Directrices Científicas y Técnicas de la Comisión de Límites de la
Plataforma Continental (CLCS/11); Examen de los proyectos de capacitación en
marcha y de la capacidad existente al respecto en el sistema de las Naciones
Unidas (CLCS/15); Creación de un fondo fiduciario para ayudar a financiar la
participación de los miembros de la Comisión de Límites de la Plataforma
Continental procedentes de los países en desarrollo (CLCS/16); y Capacidad
técnica y logística de la Secretaría para prestar asistencia a la Comisión de
Límites de la Plataforma Continental en el examen de las presentaciones de los
Estados ribereños (CLCS/INF/1), al igual que documentos de la Reunión de los
Estados Partes en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
que guardaban relación con las cuestiones de que se ocupaba la Comisión
(SPLOS/38, SPLOS/48 y SPLOS/49).
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4. Inauguró el período de sesiones el Presidente, Sr. Yuri B. Kazmin. En su
declaración de apertura, el Presidente esbozó el programa de trabajo para el
sexto período de sesiones de la Comisión. Propuso enmendar el tema 4 del
programa provisional de modo que dijera lo siguiente: "Examen de las cuestiones
pendientes relacionadas con las Directrices Científicas y Técnicas de la
Comisión, incluidos los anexos en que figuran ilustraciones de sus disposiciones
y material de otro tipo". El programa se aprobó en la forma enmendada
(CLCS/17).

5. El Presidente señaló que la tarea principal que tenía ante sí el período de
sesiones era examinar todas las cuestiones pendientes relacionadas con las
Directrices Científicas y Técnicas, incluidas correcciones que habían de
introducirse en su traducción a otros idiomas oficiales de las Naciones Unidas,
al igual que la terminación de sus anexos. La Comisión también había de elegir
a su Mesa y examinar cuestiones relativas a la capacitació n y a un fondo
fiduciario para ayudar a financiar la participación de los miembros de la
Comisión procedentes de los países en desarrollo.

6. Luego de un breve debate sobre la organización de los trabajos, la Comisión
decidió iniciar sus labores con la deliberación sobre las cuestiones pendientes
relacionadas con las Directrices, en particular las relativas a los anexos, y
volver a convocar para ese objeto el Comité de Edición establecido en el tercer
período de sesiones (CLCS/7, párr. 10), bajo la presidencia del Sr. Carrera.
También se convino en que la Comisión procedería a la elección de su Mesa el
miércoles 1º de septiembre de 1999. Además, la Comisión decidió examinar en
relación con el tema del programa titulado "Otros asuntos" la cuestión de la
capacidad técnica de la Secretaría en caso de una presentación.

7. De conformidad con la decisión adoptada en el último (quinto) período de
sesiones (CLCS/12, párrs. 15 y 16), el Comité de Edición reanudó su labor sobre
los anexos de las Directrices y, dentro de ese marco, el Grupo de Trabajo sobre
el anexo II de las Directrices (bajo la presidencia del Sr. Jaafar) continuó su
examen de los diagramas de flujo y las ilustraciones en relación con diversos
capítulos de las Directrices, que habían de incluirse en ese anexo. El Comité
de Edición también examinó las propuestas de inclusión de nuevos anexos.

8. A continuación el Comité de Edición examinó el informe del Grupo de Trabajo
sobre el anexo II, al igual que las propuestas de incluir otros anexos de las
Directrices. Como resultado de sus deliberaciones, el Comité de Edición aprobó
el borrador del anexo II. Asimismo aprobó un nuevo borrador del anexo III,
consistente en la Parte VI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar (Plataforma continental), el anexo II de la Convención (Comisión
de Límites de la Plataforma continental), y el anexo II del Acta Final de la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Declaración
de entendimiento sobre un método concreto que se utilizará para determinar el
borde exterior del margen continental). También decidió redactar un borrador de
anexo IV de las Directrices en que figuraran los nombres, las nacionalidades y
los cargos profesionales actuales de los miembros de la Comisión.

9. El Comité de Edición presentó entonces los borradores de anexos al plenario
de la Comisión para su examen. La Comisión decidió aprobar los anexos II, III y
IV, que se publicarían durante el lapso entre períodos de sesiones.
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10. La elección de la Mesa de la Comisión se celebró el 1º de septiembre de
1999. La Comisión eligió por aclamación al Sr. Yuri B. Kazmin como su
Presidente para el segundo período de dos años y medio a partir del 16 de
diciembre de 1999; en este período concluiría el mandato de cinco años de los
miembros actuales de la Comisión. Luego de consultas oficiosas entre sus
miembros y teniendo en cuenta el principio de la representación geográfica
equitativa, la Comisión eligió al Sr. Osvaldo P. Astiz, el Sr. Lawrence F.
Awosika y el Sr. Yong Ahn Park como Vicepresidentes, y al Sr. Peter F. Croker
como Relator, también por aclamación.

11. En vista de las necesidades futuras previstas de la Comisión relativas al
examen editorial de sus nuevos documentos, informes, etc., al igual que posibles
enmiendas a las Directrices Científicas y Técnicas, la Comisión decidió
convertir el Comité de Edición de un órgano ad hoc en un órgano subsidiario
permanente de la Comisión y eligió al Sr. Galo Carrera como su Presidente.

12. La Comisión también decidió instaurar el Grupo de Trabajo sobre
capacitación como órgano subsidiario permanente y eligió al Sr. Lawrence F.
Awosika como su Presidente.

13. La Comisión prosiguió su intercambio de opiniones sobre la cuestión de la
capacitación, a fin de fomentar una mejor comprensión del artículo 76 de la
Convención al igual que de las Directrices, teniendo en cuenta en particular las
necesidades de los Estados en desarrollo.

14. Se convino en un plan de acción para la capacitación. Lo primero que había
de hacerse era enviar una carta del Presidente al Presidente de la Asamblea
General, en que se pusieran de relieve las cuestiones relacionadas con la
necesidad de capacitación determinada por la Comisión y se propusieran proyectos
de disposiciones que se habrían de incluir en la resolución anual aprobada por
la Asamblea General sobre el tema "Los océanos y el derecho del mar". En el
plan de acción también se disponía que se enviaran cartas a la Comisión
Oceanográfica Intergubernamental y la Organización Hidrográfica Internacional
por las que se les transmitieran los documentos básicos de la Comisión
(reglamento, Modus operandi y las Directrices Científicas y Técnicas) y se les
pidiera que familiarizaran a la Comisión con sus programas en cuanto guardasen
relación con el artículo 76.

15. También se decidió preparar un manual en forma de un flujograma para ayudar
a los Estados ribereños durante todo el proceso de preparación de una
presentación a la Comisión. Los miembros del Grupo de Trabajo a los que se
pidió llevar a cabo la labor sobre el manual entre períodos de sesiones con
miras a tener preparado un proyecto de manual para examinarlo en el próximo
período de sesiones fueron los Sres. Albuquerque, Awosika, Carrera, Hinz, Jaafar
y Srinivasan.

16. Entre otras medidas relacionadas con la capacitación que había de abordar
la Comisión se contaba la convocación de una reunión pública de la Comisión
durante su séptimo período de sesiones para familiarizar a los representantes
de los Estados ribereños con la necesidad de aplicar las disposiciones del
artículo 76 relativas al establecimiento del límite exterior de la plataforma
continental más allá de las 200 millas marinas, teniendo presente el requisito
impuesto por la Convención de presentar a la Comisión las características de ese
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límite "dentro de los 10 años siguientes a la entrada en vigor de esta
Convención respecto de ese Estado" (artículo 4 del anexo II de la Convención).
También se consideró importante que la Secretaría redoblara los esfuerzos para
infundir los documentos de la Comisión a fin de crear conciencia entre los
Estados de las actividades de la Comisión, inclusive la preparación de un
documento de información sobre las funciones y actividades de la Comisión, al
igual que la necesidad de que los Estados ribereños aplicasen el artículo 76.

17. Tras un amplio debate sobre el ámbito y el objetivo de posibles módulos de
capacitación, el Grupo de Trabajo sobre Capacitación decidió también emprender
un proyecto de esbozo de un curso de capacitación propuesto de aproximadamente
cinco días de duración destinado a los profesionales que intervendrían en la
preparación de la presentación de un Estado ribereño. El curso se centraría en
los documentos básicos de la Comisión, a saber, las Directrices Científicas y
Técnicas, el reglamento y el Modus operandi . El curso también incluiría el
manual mencionado en el párrafo 15 en el que se describirían las medidas que
habría de emprender un Estado ribereño que desease hacer una presentación. Se
ocuparían del módulo de capitación los Sres. Awosika, Betah, Carrera, Hinz,
Jaafar y Srinivasan, con aportaciones de los Sres. Albuquerque, Croker, Lamont y
otros miembros interesados del Grupo de Trabajo que quizás deseasen participar
en la confección del módulo.

18. Además, se decidió también que varios miembros del Grupo de Trabajo
elaborasen propuestas de módulos de capacitación adaptados a sus propias
regiones, incluida una evaluación regional de la capacidad y las necesidades de
capacitación, y que presentaran esas propuestas para examinarlas en el próximo
período de sesiones. Entre aquellos a quienes se encargó la tarea de preparar
esas propuestas se contaban los Sres. Albuquerque, Astiz, Betah, Francis, Hinz,
Jaafar, Mdala, Park y Srinivasan.

19. Con respecto a la creación de un fondo fiduciario para ayudar a financiar
la participación de los miembros de la Comisión procedentes de los países en
desarrollo, el Presidente de la Comisión facilitó información sobre los
resultados de las deliberaciones que habían tenido lugar en la reunión de los
Estados Partes, que se recogían en el informe de la novena Reunión de los
Estados Partes (SPLOS/48), y la carta dirigida al Presidente de la Comisión de
Límites de la Plataforma Continental por el Presidente de la novena Reunión de
los Estados Partes (SPLOS/49). La Comisión tomó nota de la estimación de costos
de la creación de un fondo fiduciario preparada por la Secretaría (CLCS/16) y
pidió que se presentara la información pertinente al Presidente de la décima
Reunión de los Estados Partes.

20. Con respecto a los acontecimientos internacionales venideros relativos a la
labor de la Comisió n y a la cuestión del establecimiento del límite exterior de
la plataforma continental por los Estados ribereños, la Comisión examinó
exposiciones preparadas por sus miembros para la Conferencia Internacional sobre
aspectos técnicos de la delineación y la delimitación de los límites marítimos,
incluidas cuestiones relativas al artículo 76 de la Convención, que se habría de
celebrar en Mónaco e l 9 y el 10 de septiembre de 1999, bajo los auspicios de la
Junta Asesora sobre el Derecho del Mar, órgano mixto integrado por participantes
de la Asociación Internacional de Geodesia, la Organización Hidrográfica
Internacional y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, al igual que la
División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos
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Jurídicos de las Naciones Unidas en calidad de miembro nato. Se señaló que las
exposiciones no representaban las opiniones de la Comisión en su conjunto sino
las de sus miembros a título individual.

21. La Comisión también examinó brevemente la nota informativa de la Secretaría
sobre la capacidad técnica y logística de la Secretaría para prestar asistencia
a la Comisión de Límites de la Plataforma Continental en el examen de las
presentaciones de los Estados ribereños (CLCS/INF/1). A ese respecto, la
Comisión insistió en la importancia de adquirir los programas lógicos más
modernos disponibles sobre sistemas de información oceánica y la delineación del
límite exterior de los espacios marítimos.

22. La Comisión decidió celebrar su séptimo período de sesiones durante una
semana entre el 1º y el 5 de mayo de 2000 para seguir analizando las cuestiones
de la capacitación y la creación de un fondo fiduciario. También decidió
celebrar una sesión pública de la Comisión durante esa semana, a la que se
invitaría a los representantes de los Estados interesados. También se decidiría
en ese período de sesiones si sería necesario celebrar un segundo período de
sesiones el mismo año al no haber una presentación de un Estado ribereño. Si la
Comisión hubiera de decidir a favor de celebrar otro período de sesiones en ese
año, las fechas provisionales para su octavo período de sesiones serían del
28 de agosto al 1º de septiembre de 2000.

23. La Comisión reiteró su agradecimiento al personal de la División de Asuntos
Oceánicos y del Derecho del Mar, al igual que a los intérpretes, traductores y
demás funcionarios, por la eficaz asistencia que habían prestado durante el
período de sesiones.
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